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A: Público en General

Dentro de a causa signada con el No 46(1-202 5-1( E se ha dispuesto lo que a contiiuaciñn

rile pean lo Iranscri hi r:

Quilo DM.. 02 de junio de 2025. a las ()N1t45.

AUTO DE ARCHIVo

CAUSA Nro. 460-20!5-TCF.

VISTOS; Agréguesc al expediente: a) Mctnt’rai,do Nro. TCE-ATM-2025-0216 M de 27 de
mayo dv 2025, suscrito por cite ju7gador y 5) Menioraudu Nro. ‘FCE-SG-OM-2025-0622-O de
27 de mayo de 2025. suscrito por el maisl r Mli Ion Paredes Parcde, secretario general de este

In buBa 1.

ANTECEDENTES PROCESAI.E.S

- El 06 de invo dc 2025 a as 1 1 h 36. se ree ib un la Seci’el ;Ir u (1 enera del Tribu miii

Con! -elic oso Electoral jim (0 1) escrito cii cinco (05) fbi as. suscrito por el ola t :r liii o Eduardo
Yépez Franco, director de ; Delegaciór Pro’ ‘‘ic’a! E Iectora de \i an3hi y Sil ,açrocinador

ahogado .tos Jonatlian ¡‘iiloargolc ( edciio: y. en calidad de ‘nexos cienmo ‘cin idós (122) fo,as.

mediante ¿ cual se prcsentó una denuncm en coni nl de l,s señores Ra ¡ ça Paoa Pincay lucas,
Marcos Junio Dueñas loro. Shi!l Gcovanny VilIao Lino y Migtic! Medardo Villao Tónala.

responsable del inarej o ecoiió’iiico y representante legu 1. ek tic campaña y cundhlato

resectivaniente. del Partido Izquierda De,iiocrámica. LisIi 12. de la dignidad de acalde de!

cantón Puerto López. provi lieja de Manahi. en la EJeccioiie Seccionales del CPC(S y
Reícréndum 2023. por el presunto coineti iliclito de una iifraccion elecmoi al tipificada en el

humeral 1 del articulo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de (it ganhzucioties Pol iticas de la

República dc Ecuador. Cód:go (le la Demnocmac;a. relatmvj al Iimulmic!anjicnto de a política y

gasto electoral (Es 1-128).

2. La Secrctaria Gecral de este Tribunal asigró a la causa el lamInero 460-2025-TCE y, en

virlud del sorteo lccIrónieo eFectuado ci 06 de flavo de 2025 a l3s 6h03. según :a razón
sentada por el niagi ster Mi smi A m:dÑs [‘a redes i’cdc seC retir o galera de lj’i ‘una 1 se

radicó la coinpcter.cia en el doctor Ángel Tunes Maldonado. “ez del Irihunal (ohmrclmcioso

Eectoral (Fs. i29-3

3. Mediante auto de 20 de flavo de 2025 a as 0h O. c suscri o juez dispuso al lentimic:antc

que acare y complete su escrito en el térufino de (los (02) chas. ct,tuado a :mrtir de su

otificae;ón (Ls. :33-1 34y

4. Conformmmc consia de ja rmt’i) sciiiida por hi ahogada Jennv Lovo Pacheco, seercl;lria relatora

de este Dcspmclio. el 1H10 de 20 de niayo de 2025 se ini’ licó en la ni sina fecha: a) a las 18h16,
al pñhlico en general mediante carleleru virlual del Tribunal Coniencioso Electotal: h) las
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[8h22 al denunciante, en las direcciones de cenco electrónico iu1iovenczÑciie.goh,ec;
dpen1anahj(a.eneJob.ec josepinoaroteft, cne.gob.ec y fysgfljclTezcnc.goh.cc (E. 140).

5. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2025-02 1 6-M de 27 de mayo de 2025. solicité a la

Secretaria General de este Tribunal. certifique si ha ingresado algún tipo dc documentación sea

flsica o digital, dentro dc la causa Nro. 460-2025-TCE (Es. 141).

6. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, el 27 de mayo de

2025 con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0622-M. certificó que: C..) desde el murhs 20

de mayo de 2025 has/u las 15h33 del día 27 de ‘luto de 2025. NO ha ingresado escrito o

doe un,entació,i ulgitiia. de /hn,,a fis ¡ea o e/cc/pánica, den/jo de la causa Ma 460—2025— T( ‘E.

(Es. 42).

7. El tiempo otorgado al denunciante para atender lo dispuesto por esta autoridad electoral,

mediante auto de 20 de mayo de 2025 a Las 08h10, fi2neció el 22 de mayo de 2025 a las 23h59.

sil’ que haya ingresado a este Tribunal documentación alguna.

Por lo expuesto, ci suscrito juez de conforniidad cmi el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia: y. el segundo inciso del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contenci oso Electoral que prevé ( . . .) De no dtose cunip/iiideilo u lo LliS/UeSfi) e,i ev/e

uit/culo, tnediu,i(e CFI//o e/ juez tic ¡‘‘smancia o sustanciado, Jisj o,ul,ó el tUL *1ro de la L’UUÇU

DISPONE:

PRiMERO.- Archivar la causa Nro. 460-2025-TCE.

SECUNDO.— Notifiquese el contenido del presente auto al magister Julio Eduardo Yépez

Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de Manabi. en las siguientes direcciones

de correo electrónico: julioyepezcne.ob.cc: pcnianabiñciw.gob.ec:

joscpinourgotc&tcnc.gob.ec y borysgtitierrezccne,gob,ec.

TERCERO.— Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

CUARTO.— Publíqucse el contenido del presene auto en la cartelera virtual—página web

institucional www.tce,goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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